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MEMORIA DESCRIPTIVA

Los topes de caucho (constituidos por variadísimas 

mezclas de caucho e Ingredientes de toda c la se ), que se 

usan comúnmente para amortiguar lo s  choques a que por 

ejemplo están sujetos los vehículos, aparatos y máquinas 

de toda clase, funcionan en condiciones desfavorables que 

en algunos casos espeoiales hacen menos adecuado su empleo. 

Es debido esto a l hecho notorio de que, en el caucho, el 

diagrama de la s  deformaciones con respecto a los esfuerzos 

de compresidn sube rápidamente a l principio, se flexiona  

luego y termina oon un trazo ligeramente saliente en l a  

última regidn correspondiente a los valores mayores de la
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compresión. En los topes amortiguadores para aeroplanos 

y para otras aplicaciones análogas es en oambio deseable 

que también en la  segunda región del diagrama la s  defor­

maciones aumenten asimismo bastante rápidamente.

Se ha procurado conseguir este resultado de varios 

modos; la  presente invención tiene por objeto un procedi­

miento particu lar y nuevo de fabricación que permite re ­

solver el problema en la  forma más completa y económica. 

Este procedimiento se caracteriza por e l hecho de que un 

núcleo de caucho, eventualmente vulcanizado hasta el gra -- 

do conveniente y eventualmente puesto de antemano bajo ten­

sión, se reviste con por lo  menos un estrato tenso de cau­

cho vulcanizado hasta el grado conveniente y eventualmen­

te oon interposición de caucho de composición adecuada en­

tre los  varios estratos del revestimiento y entre éstos y 

el núoleo, realizándose la  cementación entre la s  diversas 

partes por vulcanización sucesiva.

Así se obtiene un complejo único de caucho solo, el 

cual por efecto de los diversos grados de tensión in ic ia l  

del núcleo y de la  hoja de revestimiento tiene una curva 

de aplastamiento de desarrollo cualquiera, pre fijado . De 

hecho, modificando la  relación entre e l  diámetro del nú­

cleo central ( que en e l lím ite puede reducirse a cero) y e l 

espesor resultante del número de estratos del revestimien­

to sobrepuesto, y sus tensiones in ic ia le s , puede modificar­

se la  curva de las  deformaciones por compresión, medidas 

según e l eje longitudinal de l a  estructura, entre lím ites



bastante amplios, según las necesidades del constructor 

40 de aeroplanos y de otros aparatos en lo s  ouales pueden 

encontrar un empleo ú t i l  los amortiguadores.

A títu lo de ejemplo ilustrativo  pero no lim itativo, 

se describen dos tipos de amortiguadores correspondientes 

a la  invención, representados esquemáticamente en los d i- 

45 bujos adjuntos, en los cuales:

Las figuras 1 y 3 representan respectivamente en sec­

ción transversal y longitudinal un modo de ejecución.

Las figuras 2 y 4 son las representaciones análogas 

de otro modo de ejecución,

50 La figu ra  5 representa e l diagrama re lativo  a los

topes normales y a los topes según la  invenoión.

Bn e l modo de ejecución representado por las f ig u ­

ras 1 y 3, sobre el núcleo central A, constituido por una 

cuerda de oaucho vulcanizado, obtenida por cualquiera de 

56 los modos usualmente empleados en la  industria del caucho, 

y revestida con un estrato de solución de goma vulcanizan­

te, se a rro lla  en tensión y con un determinado número de 

vueltas una hoja B también de caucho vulcanizado, prepara­

da aparte, después de haber aplicado sobre sus dos caras 

60 una solución de oaucho vulcanizante. La relación entre el

diámetro del núcleo central A y e l espesor del revestimien­

to B varía  según la  curva de aplastamiento que se quiera 

obtener para el tope amortiguador.

Bn la s  figuras 2 y 4 se representa un tope obtenido 

65 por el mismo procedimiento y en e l cual la  relación entre
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la s  dos dimensiones antedichas es muy d istin ta  de la  del 

tope según l a  figu ra  1.

KL núoleo central A podría también estar inioialmen- 

te en tensión y mantenerse tenso con un medio cualquiera,

70 durante e l arrollamiento de la  hoja B y durante l a  vulca­

nización de la  solución de caucho, la  cual puede v e r i f i ­

carse en cualquiera de las formas usadas en la  industria  

del caucho* Si núoleo A también podría ser de caucho cru­

do o solamente vulcanizado en parte; en e l primer oaso se 

75 enouentra en reposo, mientras que en el segundo caso pue­

de, según la s  circunstancias, ser tenido en reposo o en 

lig e ra  tensión inioialmente y durante todo e l estado de 

confección y vulcanización. A su vez la  hoja envolvente 

podría tener, en el momento del arrollamiento, un grado 

80 incompleto de vulcanización. La conveniencia de operar

de un modo mejor que de otro depende del tipo de curva que 

se quiera obtener para la  estructura f in a l, y de la  c a l i ­

dad del cauoho empleado.

EL revestimiento del núcleo podría también hacerse s i-  

85 guiendo otro procedimiento, o sea ajustando sobre el mismo 

por lo  menos un manguito de caucho vulcanizado hasta el gra­

do conveniente, cada uno de los cuales presente una cavi­

dad interna que tenga un diámetro un poco in ferio r al del 

cuerpo sobre el cual ha de colocarse, y poniéndolo en ac- 

90 oión después de haberlo alargado de modo suficiente por

medio de cualquier dispositivo adecuado para este fin  y fá ­

c i l  de rea liza r .
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Cuando todos los elementos o parte de los mismos es­

tán orudos o semivulcanizados, la  uni<5n entre ¿ líos se ob- 

95 tiene, en todos los casos citados, completando la v u lo a n i-  

zación por cualquiera de los métodos comúnmente usados. Si 

se creyese necesario y ú t i l ,  podría también aplicarse so­

bre las diversas superficies que han de ponerse en contac­

to mutuo una soluoión de caucho vulcanizante. H  núcleo 

100 central podría también estar perforado a lo largo de su 

e je , o paralelamente al mismo, cuando sea necesario para 

la  aplicación del tope a l carro del aeroplano o del dispo­

sitivo  al cual esté destinado.

En lugar de topes de la  longitud necesaria podrían 

105 confeccionarse asimismo eojlnes de longitud considerable, 

de los cuales podrían cortarse la s  piezas de longitud co­

rrespondiente a la  de los topes necesarios.

Debe también hacerse observar que la s  curvas de las  

deformaciones D en función de la s  presiones P representa- 

110 das por e l diagrama de l a  figu ra  5, a saber la  curva nor­

mal H y la  curva corregida C, no son lim itativas, pues so­

lamente sirven para mostrar su curso para una misma c a l i ­

dad de caucho según que lo s  aplastamientos se midan sobre 

una muestra de oaucho normal o preparada según e l procedí -  

115 miento descrito.

H 0 T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  l a  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA:



1 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva de un 

procedimiento de fabricación de topes amortiguadores de 

100 caucho, constituidos por cualquier mezcla adecuada de

caucho con otros ingredientes apropiados, caracterizado 

por e l hecho de que un núcleo de caucho, de cualquier 

longitud, eventualmente vulcanizado hasta el grado con­

veniente y eventualmente puesto previamente en tensión,

105 se reviste con por lo monos un estrato puesto tenso de 

caucho vulcanizado hasta e l grado conveniente, y even­

tualmente con interposición de soluciones de caucho de 

composición adecuada entre los varios estratos del reves­

timiento y entre éstos y e l núcleo, realizándose la  oe- 

110 mentación entre la s  varias partes obtenidas mediante vul­

canización sucesiva.

2 .- La propiedad y la  explotación exclusiva de un 

procedimiento como se ha especificado en la  reiv indica­

ción 1, caracterizado por el hecho de que e l espesor del 

115 conjunto del revestimiento oon respecto al espesor del

núcleo y los valores de la s  tensiones aplicadas en e l nú­

cleo y en las  hojas de revestimiento durante e l miaño re ­

vestimiento son elegidos de modo que se realicen  topes de- 

formables por efecto de los aplastamientos según la  ley

120 prefijada  en cada caso especial.
3 .- La propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­

cedimiento como se ha especificado en la  reivindicación 2, 

caracterizado por e l hecho de que e l revestimiento compen­

sador se aplica sobre e l núcleo por arrollamiento.
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125 4 ,-  La propiedad y la  explotación exclusiva de un

procedimiento oomo se ha especificado en la  reivindica­

ción 2, caracterizado por e l hecho de que el revestimiento 

compensador se aplica ajustando por lo menos un manguito 

de caucho alargado convenientemente, cada uno de lo s  cua- 

130 le s  presenta en reposo una cavidad interna que tiene un

diámetro menor que el del cuerpo sobre e l cual ha de ajus­

tarse,

5 ,-  La propiedad y la  explotación exclusiva del ob­

jeto de la  patente, sean cuales fueren las circunstancias 

135 que concurran con su esenoialidad definida en la s  ante­

riores reivindicaciones, cual objeto está constituido por;

"Un procedimiento de fabricación de topes amortigua­

dores de oaucho"

Consta la  presente memoria de seis hojas fo liadas, 

escritas por una sola cara,

Barcelona, 18 de Junio de 1931,

p, p, de la ; SOCIETl ITALIANA PIBELLI,
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